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MINISTERIO DE IGUALDAD
 13027 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2008, del Instituto de la 

Mujer, por la que se publica la concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la edición de publicaciones rela-
cionadas con la mujer.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10.3 de la Orden 
TAS/535/2007, de 23 de febrero, por la que se aprueban las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones, ayudas y becas por el Instituto 
de la Mujer y en el apartado 9.º 2 de la Resolución de 4 de febrero 

de 2008, del Instituto de la Mujer («BOE» núm. 55, de 4 de marzo) por la 
que se convocan subvenciones públicas destinadas al fomento de la 
edición de publicaciones relacionadas con la mujer, correspondientes al 
año 2008, se ha procedido a la concesión de estas subvenciones convo-
cadas por el Instituto de la Mujer, con cargo al concepto presupuesta-
rio 19.105.232B.472, notificadas mediante resoluciones individuales a 
las editoriales afectadas. En consecuencia, y de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se procede a la publicación de las editoriales y cuantías 
concedidas, referidas en el anexo que se acompaña, siendo desestima-
das el resto de las solicitudes.

Madrid, 8 de julio de 2008.–La Directora General, Rosa María Peris 
Cervera. 

ANEXO

Exp. Editorial Título
Importe

–
Euros

    
1/08 Turner Publicaciones, S. L.  . . . . . . . Single out. Una generación singular  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.090,80

     Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.090,80

3/08 Editorial Nerea, S. A.  . . . . . . . . . . . . Arte y feminismo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.284,00
     Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.284,00

5/08 Editorial Síntesis, S. A.  . . . . . . . . . . . ¿Ciudadanas del mundo? La participación activa de mujeres en sociedades multi-
culturales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.860,00

     Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.860,00

7/08 Narcea, S. A., de Ediciones  . . . . . . . Hijas de la igualdad. Herederas de injusticia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.913,50
  Orígenes del feminismo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.075,00
     Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.988,50

9/08 Editorial Fundamentos . . . . . . . . . . . La literatura española y la crítica feminista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.120,00
  El universo icónico simbólico en la prensa juvenil femenina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.388,00
     Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.508,00

11/08 Laertes, S. A., de Ediciones  . . . . . . . Respuesta a Sor Filotea de la Cruz. La hiperbólica fineza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.391,50
     Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.391,50

15/08 Icaria Editorial, S. A.  . . . . . . . . . . . . . Antes y después de Ana Orantes. Mujeres que murieron por su libertad  . . . . . . . . . . . 7.092,80
  La voz pública de las mujeres  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.440,00
  Éxodo. Diario de una refugiada española de Silvia Mistral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.524,82
  Desde donde estamos (de pie). Guerra, mujeres activistas y análisis feminista  . . . . . 9.775,00
     Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.832,62

17/08 Huerga y Fierro Editores, S. L. U.  . . De igualdad y diferencias: 10 estudios de género  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.650,00
     Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.650,00

19/08 Nariño, S. L./Anthropos  . . . . . . . . . . La escritura invisible. Análisis del discurso autobiográfico en la obra de Alejandra 
Pizarnik  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.800,00

  Rebeldes ilustradas. La otra transición. Mujeres en la transición política española  . . . 7.435,00
  Mujeres y filosofía en el pensamiento iberoamericano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.740,00
     Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.975,00

24/08 Editorial Formación Alcalá, S. L.  . . La violencia de género. Algunas cuestiones básicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.437,50
     Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.437,50
        Total todas las editoriales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116.017,92

JUNTA ELECTORAL CENTRAL
 13028 ACUERDO de 19 de junio de 2008, de la Junta Electoral 

Central, de convocatoria de becas para la formación prác-
tica de archiveros, bibliotecarios y documentalistas.

Por acuerdo de la Junta Electoral Central de 19 de junio de 2008, se 
convoca el presente concurso con el fin de adjudicar tres becas individua-
les para la realización de estudios y trabajos de carácter archivístico, 
bibliotecario y documental, relacionados con la actividad de la citada 
Junta, de acuerdo con las bases que figuran a continuación.

Primera. Objeto.–La Junta Electoral Central convoca tres becas indi-
viduales para realizar los trabajos o estudios de carácter archivístico, 

bibliotecario y documental relacionados con la actividad electoral y con 
la documentación obrante en la Junta Electoral Central. Los estudios y 
trabajos realizados quedarán de propiedad de la Junta Electoral Central.

De dichas becas se reservará una de ellas para su concesión entre 
personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100 siem-
pre que reúnan los requisitos establecidos en la base cuarta y acrediten, 
dentro del plazo a que se refiere el apartado 4 de la base sexta, el indicado 
grado de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas 
y funciones correspondientes. En el caso de que dicha beca no quedara 
cubierta, acrecerá al turno libre.

Los aspirantes que deseen acogerse al turno de reserva previsto en el 
párrafo anterior deberán consignarlo así en la correspondiente instancia.

Segunda. Duración y cuantía.

1. Cada una de las tres becas tendrá una duración de doce meses y su 
dotación será de 1.000, 1.050 y 1.100 euros brutos mensuales, respectiva-
mente, para las percepciones que tengan lugar en los ejercicios 2008, 2009 
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y, en su caso, 2010. Los importes de las becas se abonarán al término de 
cada mes. Se contratará por cuenta de la Junta Electoral Central un 
seguro de accidentes y de enfermedad para cada uno de los becarios por 
el tiempo de duración de la beca, en el supuesto de que no tuvieran 
cubiertas estas contingencias, y dentro de los requisitos y condiciones 
propios de este tipo de contratos. Las becas serán indivisibles e incompa-
tibles con cualquier otra concedida para el mismo período y con cualquier 
actividad laboral.

2. La beca podrá prorrogarse por un período máximo de seis meses, 
cuando la conclusión de los trabajos y estudios que se estén realizando 
así lo aconseje.

La prórroga será acordada por el Presidente de la Junta Electoral Cen-
tral, a propuesta del Secretario de la Junta Electoral Central.

3. La concesión y disfrute de la beca no supone vinculación laboral o 
funcionarial entre el becario y la Junta Electoral Central.

Tercera. Jurado.

1. Las becas se concederán por la Junta Electoral Central, a pro-
puesta de un jurado integrado por el Presidente de la Junta Electoral 
Central que lo presidirá; el Secretario de la Junta Electoral Central; el Jefe 
de Asistencia Técnico-Jurídica y la Archivera-Bibliotecaria de las Cortes 
Generales doña Sofía Gandarias Alonso de Celis, que actuará como Secre-
taria. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el jurado se 
reunirá para examinarlas y elevar la propuesta a la Junta Electoral Cen-
tral para su aprobación. Se levantará acta de sus acuerdos, con la firma 
del secretario y el visto bueno de su presidente.

3. El jurado propondrá asimismo nueve suplentes para el caso de 
renuncia o no justificación de requisitos y méritos de los adjudicatarios.

4. El concurso puede declararse total o parcialmente desierto 
cuando los solicitantes no reúnan las condiciones que el jurado estime 
idóneas para su adjudicación.

Cuarta. Condiciones de los solicitantes.

1. Pueden solicitar la concesión de beca los licenciados universita-
rios españoles que reúnan las siguientes condiciones:

a) Haber obtenido la licenciatura en los cinco años anteriores a la 
fecha de la publicación oficial de esta convocatoria.

b) Acreditar preparación teórica en materias archivísticas, bibliote-
carias o documentales.

c) No haber disfrutado durante más de seis meses de otra beca de la 
Junta Electoral Central, del Congreso de los Diputados o del Senado de 
las mismas características.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la base primera, los solicitantes no 
podrán padecer enfermedad o defecto físico que impidan la realización 
efectiva de las prácticas, ni haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio del Estado o de cualquier ente territorial.

Quinta. Proceso de selección.

1. Los solicitantes pueden ser sometidos a pruebas para comprobar 
que su preparación en biblioteconomía, archivística o documentación les 

sitúa en condiciones de adquirir una formación práctica sólida. Asimismo 
pueden ser sometidos a entrevistas y a pruebas de conocimiento de idio-
mas y de otros méritos alegados.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, el jurado podrá 
adoptar las medidas necesarias para adaptar la realización de las pruebas 
por parte de las personas discapacitadas que así lo hubieran hecho cons-
tar en su instancia, siempre que no se altere el contenido y la finalidad de 
las mismas y se respete el principio de igualdad de oportunidades.

Sexta. Solicitudes.

1. Los solicitantes deben presentar una instancia dirigida a la Secre-
taria de la Junta Electoral Central, del 1 al 15 de septiembre de 2008, en el 
Registro de la Secretaría de la Junta Electoral Central (Carrera de San 
Jerónimo, 36, entreplanta, Palacio del Congreso de los Diputados, 28071 
Madrid), en horario de 10,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, o bien remi-
tirla en la forma prevista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. La instancia deberá incluir relación de méritos que se alegan, a 
cuyo efecto será imprescindible adoptar el esquema del modelo que 
figura en el anejo. Asimismo, debe adjuntarse fotocopia del documento 
nacional de identidad.

3. Los aspirantes deberán presentar justificación fehaciente de los 
méritos alegados que les reclame el Jurado.

4. Los aspirantes seleccionados deberán presentar en un plazo de 
diez días siguientes a su nombramiento y, en todo caso, antes de la toma 
de posesión, fotocopia compulsada de su título universitario (anverso y 
reverso) y certificación acreditativa de no padecer enfermedad conta-
giosa o defecto físico que impida la realización de los estudios y trabajos 
que implica la aceptación de la beca.

Séptima. Obligaciones del becario.

1. La aceptación de la beca implica el compromiso de cumplir las 
bases de la convocatoria y las demás normas que resulten consecuencia 
de la misma y comienza el disfrute de la beca el día que se señale.

2. El becario llevará a cabo las tareas que se le encomienden en 
alguna de las dependencias de la Junta Electoral Central u otras unidades 
documentales que se le indiquen. Las prácticas tendrán una duración de 
treinta y tres horas semanales y se desarrollarán con sujeción a las indica-
ciones de sus responsables.

3. La Junta Electoral Central se reserva el derecho de suspender la 
beca en el supuesto de que el becario no realizara los trabajos para su 
formación práctica en condiciones satisfactorias.

4. El incumplimiento por el becario de sus obligaciones podrá dar 
lugar a la privación de la beca por el tiempo que quedare pendiente, sin 
perjuicio de las responsabilidades que resultaren exigibles.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de junio de 2008.–El Presi-
dente de la Junta Electoral Central, José María Ruiz-Jarabo Ferrán. 
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ANEJO 

MODELO DE INSTANCIA PARA LA CONVOCATORIA DE BECAS PARA LA FORMACIÓN PRÁCTICA 
DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y DOCUMENTALISTAS DE LA JUNTA ELECTORAL CENTRAL 

 
 
 
Don/Doña_________________________________, con D.N.I. número___________, domiciliado en _________, calle 
o plaza ________________, código postal_______, teléfono_____________, e-mail____________________, 
comparece y expone: 
 
 

Que desea obtener una de las becas para la formación práctica de archiveros, bibliotecarios y documentalistas de 
la Junta Electoral Central, a cuyo efecto hace constar que cumple con los requisitos de la convocatoria y los 
méritos siguientes: 

 
1. Licenciado en______________________________. Fecha de obtención de la licenciatura:____________. 
 
2. Títulos, diplomas y estudios de carácter archivístico, bibliotecario y documentalista. 

Título Centro que lo expide Horas lectivas 

   
   
   
   
   
 
3. Otros estudios y conocimientos de interés (idiomas, informática, etc): 
_______________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________ 

 
4. Trabajos y experiencia laboral: 

Categoría profesional Centro o empresa Núm. meses 

   
   
   
   
   
 
 
5. Turno de reserva para personas discapacitadas: 

 El aspirante no se acoge al turno de reserva para personas discapacitadas. 
 El aspirante se acoge al turno de reserva para personas discapacitadas, comprometiéndose a acreditar en el 

plazo previsto en el apartado cuatro de la base sexta de la convocatoria el grado de discapacidad establecido 
para este turno y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 

 
6. Solicitud, en su caso, de medidas de adaptación a personas discapacitadas, (concrétense los términos de la petición). 
 

El abajo firmante declara que son ciertos los datos alegados, comprometiéndose a aportar justificante de los 
mismos en el caso de ser requerido. 

 
 
 
 
        _____________________________ 
                     lugar, fecha y firma 

 

 
EXCMO. SR. SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL CENTRAL 


